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QUILLOTA, 25 de Marzo de 2021.  
La Alcaldía decretó hoy lo que sigue:  
 
D.A NUM:  2788 /VISTOS: 
 

1) Ordinario Nº18 de 22 de Marzo de 2021 de Jefa de Unidad de Informática a Sr. 
Alcalde, en que sol ici ta se autorice contratar mediante Trato Directo la 
“RENOVACIÓN DE LICENCIAMIENTO PLATAFORMA WORKSPACE ” ;  

2) Nº18 de 22 de Marzo de 2021 de Jefa de Unidad de Informática a Sr. Alcalde, 
en que sol ic ita se autorice contratar mediante Trato Directo la “RENOVACIÓN 
DE LICENCIAMIENTO PLATAFORMA WORKSPACE”  anual de los correos 
electrónicos municipales, plan de Soporte, Servicios y Aplicaciones Adicionales, por el periodo 
comprendido entre el 30 de marzo de 2021 al 30 de marzo de 2024. Se opta por la renovación 
por 3 periodos debido al cambio de políticas que encarecen los costos anuales, y al hacerse de  
esta forma se accede a descuentos considerables, que abaratan dichos costos a corto y largo 
plazo permitiéndonos proteger así las arcas municipales. 
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3) Cert i f icado de Disponibi l idad Presupuestaria Nº 2021/21 de 9 de Marzo de 2021 
emitido por la Jefa de Contabi l idad y Presupuesto, en que cert i f ica que existe 
Disponibi l idad Presupuestaria en presupuesto 2020 por un monto de US$ 
32.985.- Exento de IVA  para el  período de Marzo a Diciembre 2021 y para los 
proyectos de presupuesto de los años 2022, 2023, 2024 se considera los 
siguientes montos:  

•  US$43.980 Exento de IVA (1 de Enero 2022 al 31 2022)  

•  US$43.980 Exento de IVA (1 de Enero 2023 al 31 2023)  

•  US$43.980 Exento de IVA (1 de Enero 2024 al 31 2024 
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4) El Acuerdo N°82/2021, Acta N°11/2021, adoptado por el Honorable Concejo 
Municipal en Sesión Extraordinaria del 25/03/2021, que dice: “Por unanimidad 
se aprueba autorizar la contratación por trato directo  de la “RENOVACIÓN 
DE LICENCIAMIENTO PLATAFORMA WORKSPACE” a la empresa SUPER 
SOFWARE SPA, RUT: 76.486.150-7, representada legalmente por Pablo 
Andrés Iturbe Vera, Cédula de identidad: 11.639.352 -2, con domicil io en 
Monseñor Sotero Sanz 100 Oficina  801, Santiago, Región Metropolitana, por 
los siguientes montos:  

•  US$ 32.985 Exento de IVA, para el período de Marzo a Diciembre 2021 y 
para los proyectos de presupuesto de los años 2022, 2023  y 2024 se 
considera incorporar el siguiente financiamiento: 

•  US$43.980 Exento de IVA (1 de Enero 2022 al 31 2022)  
•  US$43.980 Exento de IVA (1 de Enero 2023 al 31 2023)  
•  US$43.980 Exento de IVA (1 de Enero 2024 al 31 2024)  

5) Acuerdo Nº003-B/16 adoptado por el  Honorable Concejo Municipal de Qui l lota 
en Sesión Ordinaria de fecha 06/12/2016, Acta N°01 -B/2016, que autoriza 
tramitar los Acuerdos adoptados en las Sesiones Ordinar ias y Extraordinar ias  
del  Concejo Municipal  de Qui l lota,  durante el  período 2016 a 2020, s in 
esperar la aprobación de Actas;  

6) Las facultades que me confiere la Ley Nºl8.695, Orgánica Constitucional de 
Municipal idades y sus modif icaciones;  

 
D E C R E T O 

 
 

PRIMERO                               CONTRÁTASE por trato directo de la “RENOVACIÓN 
DE LICENCIAMIENTO PLATAFORMA WORKSPACE” a la empresa SUPER 
SOFWARE SPA, RUT: 76.486.150-7, representada legalmente por Pablo Andrés 
Iturbe Vera, Cédula de identidad: 11.639.352-2, con domicilio en Monseñor Sotero 
Sanz 100 Oficina 801, Santiago, Región Metropolitana, por los siguientes montos:  
 

•  Los montos de US$ 32.985 Exento de IVA, para el período de Marzo a 
Diciembre 2021 y para los proyectos de presupuesto de los años 2022, 
2023, 2024 se considera el siguiente financiamiento:  

•  US$43.980 Exento de IVA (1 de Enero 2022 al 31 2022)  
•  US$43.980 Exento de IVA (1 de Enero 2023 al 31 2023)  
•  US$43.980 Exento de IVA (1 de Enero 2024 al 31 2024)  

  
SEGUNDO                            ESTABLÉCESE  que la Adquisición de este servicio se 
formal izará mediante la emisión de Orden de Compra Anual a través de sistema de 
Información Mercado Públ ico.  
 
TERCERO                     ADOPTEN  la Unidad de Informática y la Unidad de 
Adquisiciones las medidas pert inentes para el cumplimiento de esta resolución.  
 
   
 


